MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Gestión de talento humano.

OBJETIVO:
Garantizar que la Institución Educativa cuenta con el talento humano idóneo para el cumplimiento de los objetivos de la institución

SUBPROCESO:
INDUCCION Y REINDUCCION.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

LIDER DEL PROCEDIMIENTO:
EQUIPO DE CALIDAD

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El equipo de calidad revisa el PEI y determina las partes fundamentales del mismo de manera general.

El equipo de calidad elabora una propuesta con cronograma que presenta al Consejo Directivo  de inducción y de reinducción general y planes específicos de entrenamiento de acuerdo al cargo de la persona, con contenidos sobre (enfoque organizacional y planes de desarrollo):

Horizonte institucional.

Objetivos.

Metas

Estrategias

Descripción de cargos y perfiles.

Funciones específicas.

Información general de los procesos, normas de seguridad.

Manual de convivencia.

El Consejo directivo revisa las propuestas, en caso de avalarla continua el proceso y aplicación.

En caso de no ser avalada es devuelta para ser revisada y ajustada.

El equipo de calidad con los ajustes pertinentes elabora una carpeta con la información más significativa para la persona de acuerdo al cargo y la función a desarrollar al momento de ingresar a la institución.

El equipo de calidad formaliza la propuesta y la presenta ante los diferentes órganos del gobierno escolar de la institución:  consejo académico, estudiantil, padres, egresados.

El equipo de calidad determina los indicadores de logros de las jornadas de reinducción y la inducción. 

El equipo de calidad prepara a los docentes para llevar a cabo la reinducción e inducción de  los estudiantes. 

El equipo de calidad convoca a principio y mitad de año para las jornadas de reinducción y elabora informe escrito para el Consejo directivo. 

El Rector en las jornadas de inducción y reinducción explica qué es un proceso disciplinario, como se desarrollo, causas y consecuencias (de acuerdo al manual de convivencia y al decreto reglamentario 715).

Los coordinadores envían al Coordinador del equipo de calidad las personas recién vinculadas al día inmediato después de hacerse el registro en la planta de cargos de la institución para hacer la inducción respectiva; 

En caso de cumplirse con todo la persona continua con el proceso de vinculación. En caso contrario se informa por escrito y se reprograma la inducción.

Los docentes entregan los formatos de evaluación diligenciados por los estudiantes y padres de familia.

El equipo de calidad analiza la información de la evaluación y presenta informe escrito al consejo directivo.

El equipo de calidad socializa a la comunidad educativa los resultados de manera escrita a través de carteleras, página web y de manera directa (salón de clase) a los estudiantes.

El equipo de calidad y el consejo directivo establecen estrategias de mejoramiento institucional.

FIN DEL PROCESO.


DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

PEI

Planes de desarrollo y enfoque organizacional.

Convenios institucionales de apoyo formativo a estudiantes y padres de familia.

Carpeta de inducción y de reinducción.

